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Agencia NaciOnal de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/9288/2019
Ciudad de México, a OI de octubre de 2019

c. CLAUDIA JULIANA LÓPEZ ESCOBAR
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA
TABAGAS, s.A. DE c.v.

P R E s E N T E.
Asunto: Resolución Procedente

Expediente: 27TA2019xo‘o42
Bitácora 09/MPA0088/08/19

Una vez analizada y evaluada Ia Manifestación de Impacto Ambiental, modalidad Particular (MIA-P), por parte de esta
Dirección General de Gestión Comercial (DGGC), presentado por la empresa 'i'ABAGAS, S.A. DE C.V., en adelante el
Regulado, correspondiente al proyecto "ESTACIÓN DE SERVICIO CON FIN ESPECÍFICO, BUENAVISTA”, en Io sucesivo el
Proyecto, con pretendida ubicación en carretera Villahermosa - Buena Vista, Rancheria Miguel Hidalgo 1ra. Sección, C.P.
86127, municipio Centro, estado de Tabasco, y

RESULTANDO:

1. Que el 08 de agosto de 2019, se recibió en la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA), Unidad Administrativa a la cual se encuentra adscrita esta DGGC.
el escrito sin número de misma fecha, mediante el cual ei Regulado ingresó la MIA-P del Proyecto, para su
correspondiente evaluación y dictaminación en materia de Impacto ambiental, mismo que quedó registrado con
ia clave 27TA2019X0042.

2. Que el 15 de agosto de 2019, en cumplimiento a lo establecido en el articulo 34, fracción Ide la Ley General del
Equilibrio Ecológico y Ia Protección al Ambiente (LGEEPA) que dispone la publicación de la solicitud de autorización
en materia de Impacto Ambiental en su Gaceta Ecológica y en acatamiento a lo que establece el artículo 37 del
Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación de
Impacto Ambiental (REIA), se publicó a través de la Separata número A5EA/32/19 de la Gaceta Ecológica, el listado
del ingreso de proyectos, asi como la emisión de resolutivos derivados del procedimiento de evaluación de
impacto y riesgo ambiental durante el periodo del 08 al 14 de agosto de 2019 (Incluye extemporáneos), entre ios
cuales se incluyó el Proyecto.

3. Que el 16 de agosto de 2019, el Regulado ingresó a esta AGENCIA, a través del escrito sin número de misma fecha,
ei periódico ”Tabasco Hoy" de fecha 13 de agosto de 2019, en el cual en la Página 9 Estado publicó'el extracto del
Proyecto, de conformidad con io establecido en los articulos 34, fracción I de la LGEEPA, el cual se integró al
expediente administrativo, de conformidad con lo establecido en el articulo 26 fracción III del REIA.

4. Que el 22 de agosto de 2019, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 35 de Ia LGEEPA, la DGGC Integró el
expediente del Proyecto y conforme al artículo 34 primer párrafo de la ILey antes mencionada, lo puso a disposición
'del público en el domicilio ubicado en Boulevard Adoifo Ruiz Cortines 4209, Jardines en IaMontaña, C.P. 14210,
Tlalpan, México.

5. Que el 29 de agosto de 2019, feneció el plazo de diez días para que cualquier persona de la comunidad de que se
trate, pudiese solicitar que se llevara a cabo la consulta púbiica, de conformidad con lo dispuesto por el segundo
párrafo del articulo 40 del REIA, el cual dispone que las solicitudes de consulta pública se deberán presentar por

í Página de 16

Boulevard Moifo Ruiz Cortines 4209, 3ardines’ en Ia Montaña; cie. amm,
'I'Inlnan (“huy {w m Ififii‘ owen‘m’ñ tmwrflr’x‘h marinera:

Domicilio, Teléfono y Correo Electrónico del Representante
Legal, Art. 113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la
LGTAIP.



il.

lll.

í ‘ Página 2 de 16 \

Eioulevard Adoifo Ruiz Cortines 6209, Jardines en la Montaña, CP. M230,
Tlaipan, CDMX t: 01 (55] 9126-0100. Wachn‘m‘asea

s “iMEDIo AMBIENTE Ü éSEAm É}J
4’”

aenmmnh nc usara ¡Mmmm VÑIMIJBGGI "¡W
ENEBG A V AMIIEIVTE

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión, Supervisión, inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/BZBB/ZUIB
Ciudad de México. a Oi de octubre de 2019

escrito dentro dei plazo de 10 dias contados a partir de la publicación de los listados y considerando que la
publicación del ingreso del Proyecto se llevó a cabo. a través de la Separata número ASM/32119 de ia Gaceta
Ecológica el 15 de agosto de 2019, durante el periodo del 16 al 29 de agosto de 2019, no fueron recibidas
solicitudes de consulta pública.

o

Que esta DGGC procede a determinar io conducente conforme a las atribuciones que le son conferidas en el
Reglamento interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos, la LGEEPAy su REIA, y

CONSIDERANDO:

Que esta DGGC es competente para ravisar, evaluar y resolver la MIA-P del Proyecto, de canformidad con lo
dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII y 37 fracción V del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de
Seguridad industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

Que conforme con lo manifestado en la MIA-P, ei Regulado se dedica al expendio de Gas L.P., por lo que ‘su
actividad corresponde al Sector Hidrocarburos la cual es competencia de esta Agencia de conformidad con la,
definición señalada en el articulo 3 fracción XI inciso d) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

Que por la descripción, características y ubicación de las actividades que integran el Proyecto, éste es de
competencia Federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una obra relacionada con la
construcción y operación de instalaciones para transporte, almacenamiento, distribución y expendio al público de
Gas L.P., tal y como lo disponen los artículos 28 fracción Il de la LGEEPA y 5 inciso D), fracción VIII, del REIA;
asimismo, se pretende desarrollar una actividad del sector hidrocarburos de conformidad con Io señalado en el
articulo 3, fracción XI, inciso d) de ia Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos.

Que el Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental (PEIA) es el mecanismo previsto por ia LGEEPA,
mediante el cual, la autoridad establece las condiciones a que se sujetará ia realización de obras y actividades que
puedan causar desequilibrio ecológico o que puedan rebasar los límites y condiciones establecidas en las
disposiciones aplicables para proteger el ambiente, con el objetivo de evitar o reducir al minimo sus efectos
negativos sobre los ecosistemas. Para cumplir con este fin, el Regulado presentó una Manifestación de Impacto '
Ambiental, en su modalidad Particular (MIA-P), para solicitar la autorización del Proyecto, modalidad que se
considera procedente, por no ubicarse en ninguna de las hipótesis señaladas en el articulo 11 del REIA.

En cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 35 de la LGEEPA, una vez presentada la MIA-P, esta DGGC inició el
procedimiento de evaluación en materia de impacto ambiental (PEIA), para Io cual se revisó que Ia solicitud se
ajustara a las formalidades previstas en la LGEEPA, su REIA y las normas oficiales mexicanas aplicables, la Ley de
la Agencia Nacional de Seguridad industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y al
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos por lo que, una vez integrado el expediente respectivo, esta DGGC determina que se deberá sujetar
a io que establecen los ordenamientos antes invocados, asi como a los programas de desarrollo urbano y de
ordenamiento ecológico del territorio, las declaratorias de áreas naturales protegidas y las demás disposiciones
jurídicas que resulten aplicables; asimismo. se deberán evaluar los posibles efectos de la preparación del sitio,
construcción, operación, mantenimiento y abandono en el o los ecosistemas de que se trate, conside ' ndo eI'
conjunto de elementos que los conforman y no únicamente los recursos que, en su caso, serian s¿j:.tos de
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de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/9288/2019
Ciudad de México. a 01 de octubre de 2019

aprovechamiento o afectación. Por lo que, esta DGGC pracede a dar inicio a la evaluación de la MIA-P del Proyecto,
tal como Io dispone el artículo de mérito y en términos de lo que establece el REIA para tales efectos. ‘

Datos generales del proyecto.

VI. De conformidad con lo establecido en el articulo 12, fracción l del REIA, donde se señala que se deberá incluir en
la MIA-P, los datos generales del Proyecto, del Regulado y del responsable del estudio de impacto ambiental y,
que de acuerdo con la información incluida en el Capitulo I de la MIA-P se cumpie con esta condición.

Descripción de las obras y actividades del Proyecto.

Vli. Que la fracción Il del articulo 12 del REIA, impone al Regulado de incluir en la MIA-P, que someta a evaluación,
una descripción del Proyecto. Por lo cual, una vez analizada la información presentada por el Regulado en la MIA-
P, se identificó que el Proyecto consiste en la instalación y operación de una Estación de Gas L.P. para carburacíón,
en carretera Villahermosa - Buena Vista, Rancheria Miguel Hidalgo 1ra. Sección, C.P. 86127, municipio Centro, .
estado de Tabasco; el predio cuenta con una superficie total de 1,588.31 m2, ia estación de servicio de Gas L.P.
contará con dos tanques de almacenamiento capacidad de 5,000 litros al 100%, área de expendio área de vaciado
y recipientes portátiles con fuga, área de revisión de recipientes portátiles en ei predio.

Las coordenadas del Proyecto son:

’ 7 universal‘riéansvers’ade‘Méiéátor’áUïM.’í

1 499126.00 198613300

z 499151.00 ¡[985051.00

a 499142.00 198606000

4 499129.00 1985103.00

5 499121.00 198510830

6 49908930 198510400

7 499077.00 1986144.00

Las áreas ide la estación, usos específicos y dimensiones de las mismas se enlistan en ia siguiente tabla:

Área de almacenamiento

Oficinas 11.07

Área de expendio 13.72

Área de revisión de recipiente portátiles 3.08

Área de vaciado de recipientes portátiles 534
con fuga

Área de circulación 1,490.77

Área total del predio _ 1,588.31
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Ciudad de México, a Oi de octubre de 2019

El Regulado dela página 8 a la 19 del capitulo Il de la MIA-P, describe las características particulares del Proyecto
y las actividades que realizará durante las etapas de preparación del sitio, construcción, operación y
mantenimiento, asícomo las de Ia etapa de abandono.

En las páginas 20 y 21 del capitulo Il de la MIA-P, el Regulado describe la generación, manejo y disposición de los
residuos sólidos urbanos, de manejo especial y peligrosos, así como las emisiones a Ia atmósfera, que se pudieran
generar durante todas las etapas del Proyecto.

Vinculación con los instrumentos de planeación y ordenamientos jurídicos aplicables.

Vlll. Que de conformidad con el artículo 35, segundo párrafo de la LGEEPA, asícomo por lo dispuesto en la fracción lil
del articulo 12 del REIA, que establece la obligación del Regulado para incluir en la MIA-P, la vinculación de las
obras y actividades que incluye el Proyecto con los ordenamientos jurídicos aplicables en materia ambiental y, en
su caso, con Ia regulación del uso de suelo, entendiéndose por esta vinculación la relaciónjurídica obligatoria entre
las actividades que integran el Proyecto y los instrumentos jurídicos aplicables que permitan a esta DGGC
determinar Ia viabilidad juridica en materia de impacto ambiental y Ia total congruencia del Proyecto con dichas
disposiciones jurídicas, normativas y administrativas.

Considerando que el Proyecto consiste en una estación de servicio de Gas LP. y que se pretende ubicar en el
municipio Centro, estado de Tabasco, se encuentra regulado por los siguientes instrumentos jurídicos:

a. Los articulos 28, fracción ll, de la LGEEPA; 3 fracción XI inciso d), 5, fracciones XVIII y XXX, 7, fracción I, de la
Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos; 5, inciso D) fracción VIII del REIA; 1, 3, fracciones I y XLVi, 14, fracción V inciso e) del
Reglamento interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos.

b, Que la zona donde se ubica el Proyecto se encuentra regulada por los siguientes Ordenamientos:

Programa de Ordenamiento Ecológico del Territorio del Estado de Tabasco, es el instrumento de politica
ambiental para el aprovechamiento y restauración, y de acuerdo con lo manifestado por el Regulado en la
MIA-P, el Proyecto se ubica en las Unidades de Gestión Ambiental (UGA) CTR_5R y CTR_6A.

Acurcultura:3,127,129, 131
Agricultura: 3, 13, 22,29, 26, 31, 48, S7, 58, 60, 64,

CTR_SR Regional Aprovechamiento 99, 112, 113, 116, 117,122
Forestal: 3, 122, 123, 124, 125, 126
Pecuario: 3
Acuicultura: 129, 131

“UA “gm" “emma“ Forestal: 122, 123, 124,125, 126

EI Regulado realizó la vinculación con las estrategias de la UGA CTR_SR aplicables al Proyecto, dentro de los
más relevantes se encuentran los siguientes:

r ' 1 ' - Lineamiento Aplicable a Proyecto- Agricola , ‘ , ‘ j Vinculación 7 7 _
La introducción de especies exóticas o potencialmente invasoras De acuerdo con Ia unidad de gestión ambiental con
de flora y fauna en UGA‘s prioritarias para la conservación, politica de restauración se conservarán especies de

3 conservación y restauración, queda restringida a las ya utilizadas y árboles como decoración del sitio.
la aprobación de ia autoridad ambiental para especies nuevas, ,
considerando la pérdida o ganancia de servicios ambientales. ,’
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”11’ .j . A lila ‘ ’ ¡6.9. H ,. .
Sólo se conservarán algunas especies vegetales. para

al menos en un 10% la cobertura forestal, no incluyéndose los la decoración del sitio, como jardineras
13 cercos vivos, mediante la conservación de acahuales y vegetación

primaria, para asegurar la conservación de las especies y mantener
corredores de fauna

Se deberán establecer cultivos con una cobertura de entre el 75 al El uso de suelo destinado acuerdo al municipio es de
54 100% del área total, en las UGA's destinadasa la agricultura, para uso mixto, el proyecto deberá de adecuarse a las

evitar la erosión. > disposiciones generales de ordenamiento ecológico
Los proyectos agropecuarios y forestales deberán considerar A estación de servicio podrá a actividades de apoyo

122 prácticas ytecnologias sustentables con el ambiente para el fomento a uso de tecnologias sustentables

rr Lineamiento ApIi-ble a Proyecto - Forestal i 7, Vinculación x r fi ”,2;

3 La introducción de especies exóticas o potencialmente invasoras De acuerdo a la unidad de gestión ambiental con
de flora y fauna en UGA‘s prioritarias para la cónservación, politica de restauración se conservarán especies de
conservación y restauración, queda restringida a las ya utilizadas y árboles como decoración del sitio
la aprobación de la autoridad ambiental para especies nuevas,
considerando la pérdida o ganancia de servicios ambientales

122 Los proyectos agropecuarios y forestales deberán considerar La estación de servicio pondrá actividades de apoyo
prácticas ytecnoiogías sustentables con el ambiente para el fomento a uso de tecnologías sustentables

124 Las plantaciones forestales de especies nativas y comerciales El presente proyecto se incluye plan de mitigación y
deberán contar con planes de manejo que incluyan los impactos control de impactos por las actividades que se
generados por el aprovechamiento y las acciones de mitigación realizarán en las fases de construcción y operación de
que consideren la restauración del sitio através dela reforestación la estación de servicio
con especies nativas y el retiro de la infraestructura empleada.

126 Los programas de aprovechamiento forestal, de manejo de El presente proyecto se incluye plan de mitigación y
plantaciones y de operación de la industria forestal, deberán control de impactos por las actividades que se
contener acciones de manejo y disposición de residuos sólidos y realizarán en las fases de construcción y operación de
peligrosos y para el tratamiento de aguas residuales. la estación de servicio

EI Regulado realizó la vinculación con las estrategias de la UGA CTR_6A aplicables al Proyecto, dentro de los
más relevantes se encuentran los siguientes:

' Lineamiento Aplicable a Proyecto - Agricuitu via-man y¡4

123 Se conservará vegetación en el sitio para el uso de

plantaciones y de operación de la industria forestal, deberán
contener acciones de manejo y disposición de residuos sólidos
y peligrosos y para el tratamiento de aguas residuales.

Se fomentará la creación de plantaciones forestales en las
zonas con aptitudes para tal propósito. jardineras como decoración del sitio

124 Lasplantaciones forestales de especies nativasycomerciales El presente proyecto se incluye plan de mitigación y
deberán contar con planes de manejo que incluyan los control de Impactos por las actividades que se realizarán
Impactos generados por el aprovechamiento y las acciones de en las fases de construcción y operación de la estación de
mitigación que consideren la restauración del sitio a través de servicio '
la reforestación con especies nativas y el retiro de la
infraestructura empleada.

126 Los programas de aprovechamiento forestal, de maneJo de Ei presente proyecto se incluye plan de mitigación y
control de impactos por las actividades que se reaiizerán
en las fases de construcción y operación de la estación de
servicio, deberá de cumplir con las disposiciones y
responsabilidad ambiental para la correcta operación,
deberá de contar con proveedores recolectores de basura
acuerdo a la clasificación de los mismos.

Derivado del análisis de los lineamientos establecidos en el Programa de Ordenamiento Ecológico del
Territorio del Estado de Tabasco, y aplicable ai Proyecto, no se identificó alguna contravención condicho
programa, toda vez que el mismo se ubicará en una zona urbana y el uso de suelo es compatible con el
Proyecto. ’
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Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/9288/2019
Ciudad de México. a Oi de octubre de 2019

c. El Regulado presentó copia de factibilidad de Uso de Suelo con Folio TM4283, por el H. Ayuntamiento
Constitucional de Centro Villahermosa de acuerdo con la Dirección de Obras, Ordenamientos Territoriales
y servicios Municipales, se autoriza la Rectificación de Nomenclatura en Corredores Urbanos solicita do para
la Estación de Servicio de Gas L. P.

d. Conforme a lo manifestado por el Regulado y al análisis realizado por esta DGGC, para el desarrollo del
Proyecto son aplicables las siguientes Normas Oficiales Mexicanas:

NOM-MI-SEMARNAT- 5. Que establece los
limites máximos permisible: para la emisión de
contaminantes en vehiculos que usan gasolina
como combustible.
NOM-044-SEMARNAT-2017. Que establece los
limites máximos permisibles de emision de
monóxido de carbono, óxidos de nitrógeno,
hidrocarburos no metano, hidrocarburos no
metano más óxidos de nitrógeno, particulas y
amoniaco, provenientes del escape de motores
nuevos que utilizan diésel como combustible y
que se utilizarán para la propulsión de vehículos
automotores con peso bruto vehicular mayor a
3,857 kilogramos, asi como del escape de
vehiculos automotores nuevos con peso bruto
vehicular mayor a 3,857 kilogramos equipados

Trabaja de movimientos de tierras ytransporte de maquinaria y equipo al sitio
y para el caso de unidades utilitarias y de reparto se apegará a los limites,
mediante el mantenimiento periódico de las unidades, sometiéndose también
a la verificación vehicular a fin de obtener el certificado de verificación
correspondiente.

con este tipo de motores
NOM-MS-SEMARNAT-ZOH. Protección . .ambiental _ Vehiculos en circulación que usan Trabajos de movimientos de tierras ytransporte de maquinaria y equipo al srtlo

y para el caso de unidades utilitarias y de reparto se apegará a los limites,
mediante el mantenimiento periódico de las unidades, sometíéndose también
a la verificación vehicular a fin de obtener el certificado de verificación
correspondiente.

diesel como combustible - Limites máximos
permisibles de opacidad, procedimiento de
prueba y caracteristicas técnicos del equipo de
medición.

identificará sus residuos con base en lo señalado en el punto 6, procediendo a
compararlos con los listados del 1 al S y en función a su naturaleza llevara a
cabo su disposición a través de empresas autorizadas.
Para el control de los residuos peligrosos generados en las áreas operativas, se
utilizaran contenedores identificados por letrero y color, slendo
periódicamente supervisados para garantizar que no se efectúa la mezcla de
éstos con residuos no peligrosos. AI llegar a su máxima capacidad, éstos se
trasladarán al almacén temporal de residuos peligrosos.
Los contenedores contarán con una etiqueta que contiene la siguiente
información:
- Nombre del residuo.
o Código del residuo, si aplica.
o Empresa gestora (dirección y teléfono).
o Fecha de envasado.
Código SIMAR.
Para los residuos que se generen, se contará con un almacén de residuos
peligrosos separados de otras áreas, dotado de ventilación, iluminación,
paredes y pisos de materiales incombustibles. Para su control, la organización
se instrumentará una bitácora en la que lleve el registro de las entradas y
salidas de residuos peligrosos. Guardando los manifiestos de entrega,
transporte y disposición de residuos.
Si el residuo no se encuentra listado. Se caraderizara mediante el análisis CRlT
a través de un laboratorio acreditado.

NOM-DSI-SEMARNAT-ZODS, Que establece las
Caracteristloes de los residuos peiigroso’s, el
listado de estos y los limites que hacen a un
residuo peligroso porsu toxicidad al ambiente

NOM-MSEMARNAT-lsü, Que Btablece los
limites máximos permisibles de emisión de ruido
proveniente del escape, de vehiculos, de auto
transporte en seguridad en y sus métodos de
medición.

Trabajos de movimientos de tierras ytransporte de maquinaria y equipo al sitio
y para el caso de unidades utilitarias y de reparto, se apegará a los limites,
mediante el mantenimiento periódico de las unidades, sometiéndose también
a la verificación vehicular a fin de obtener el certificado de verificación
correspondiente. -
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A fin de satisfacer, ei presente lineal-mento, la estación se albergará en un área
semicerrada y delimitada, de tal manera que los muros de las instalaciones
fungen como barreras atenuadoras de las ondas sonoras, en tanto que el resto
del predio que se mantendrá sin uso servirá como área de amortiguamiento;
por lo que para corroborar el nivel sonoro que emita la Planta y su apego a la
norma, se efectuará el monitoreo de ruido perimetral.

NOM-OSI-SEMA'RNAT-ISM, Que establece los
limites máximos permisibles de emisión de ruido
de las fuentes fijas y su método de medición

NOM-DSS-SEMARNAT-zolo, Protección
ambiental - Especies nativas de México de flora y
fauna silvestres - Categorias de riesgo y
especificaciones para su inclusión, exclusión o
cambio - Lista de especies en riesgo.

De los listados de la flora yfauna localizada en el sitio de interés ninguna de las
especies se encuentra en algún régimen de protección derivado de esta norma.

En este sentido, esta DGGC determina que las normas anteriormente señaladas son aplicables durante Ia
construcción, operación y mantenimiento de una Estación de Gas L.P. para Carburación del Proyecto, por Io que,
el Regulado deberá dar cumplimiento a todos y cada uno de los criterios establecidos en dicha normatividad con
Ia finalidad de minimizar los posibles impactos ambientales que pudieran generarse durante dichas etapas.

Descripción del sistema ambiental y señalamiento de la problemática ambiental detectada en el área de influencia del
Proyecto

IX. Que la fracción iV del artículo 12 del REIA en análisis, dispone la obligación al Regulado de incluir en la MIA-P una
descripción del Sistema Ambiental (SA), asi como señalar la problemática ambiental detectada en el área de
influencia del Proyecto; es decir, primeramente, se debe ubicar y describir el SA correspondiente al Proyecto, para
posteriormente señalar la problemática ambiental detectada en el área de influencia del mismo.

En este sentido, el Regulado consideró la regionalización establecida por las Unidades de Gestión Ambiental del
Ordenamiento Ecológico, ya que existen Ordenamientos Ecológicos Territoriales Municipales, Regionales y
Estatales, por lo que separa, Ia delimitación con respecto a la ubicación y amplitud de los componentes
ambientales con los que el proyecto tendrá alguna Interacción, de acuerdo con las caracteristicas de diseño,
operación, además de la ubicación del mismo, las cuales serán consideradas en el análisis.

Aspectos abióticos

El clima de Tabasco está definido por tres tipos de clima, dos de ellos cubren más del 95 96 del territorio: Af, Am y
Ax, cálido húmedo con lluvias todo el año, cálido húmedo con lluvias abundantes en vera no y cálido subhúmedo
con lluvias en verano respectivamente; geológicamente, está constituida principalmente por rocas del cuaternario
(68.98%), neógeno (22.62%) y paleógeno (0.71%) sedimentaria: arenisca (22.52%) y luiita-arenisca (0.71%) Suelo:
Aluvial (40.31%), palustre (27.59%) y lacustre (1.08%), además, desde el punto de vista geo hidrológico, el estado
de Tabasco muestra condiciones geológico-climáticas favorables; es un area donde el ciclo hidrológico presenta
bastante dinamismo pues en Ia porción sureste, sur y suroeste del estado, donde se encuentran las máximas
elevaciones.

Aspectos bióticos

Flora - Predomina la vegetación acuática, le siguen en importancia las selvas húmedas. Hacia el este y oeste se
localiza la sabana y bordeando las lagunas se distribuye el manglar; las selvas se ubican al sur. De la superficie
estatal, más de 64% es de uso agricola, donde destaca la siembra de pastizales pa ra el alimento del ganado.

EI área propuesta para el desarrollo del proyecto corresponde a un terreno urbano, por lo que no existe
vegetación.
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Fauna - En la vegetación acuática: nutria, loro, cigüeña americana, cocodrilo, iguana, sapo y pejelagarto. En Ia
selva húmeda: tlacuache, murciélago, jaguarundi, zorrillo, hurón, martucha, tortuga, Iagartija, escorpión, rana y
salamandra. En ambientes acuáticos: delfín, langostino y pargo. Animales en peligro de extinción: manati, mono
auilador, mono araña, puerco espin, ocelote, oso hormiguero y tapir.

Dada la ubicación del área propuesta para el desarrollo del proyecto en un terreno urbano, no se tienen especies
de fauna silvestres, siendo una zona de uso agropecuario que actúa como una barrera fisica cortando corredores
biológicos y degradando la vegetación natural, dando como resultado la pérdida de hábitat y desplazando a la
fauna nativa.

Cabe señalar que, en el área del proyecto, no se encontraron especies listadas en la NOM-059-SEMARNAT-20’10.

Diagnóstico Ambiental.

En Tabasco existe un desequilibrio en cuestiones territoriales, esto ha dado paso a que se desaprovechen los
recursos naturales que posee el estado para potenciar el crecimiento económicoJEntre' los factores limitantes
para su desarrollo está escasez del recurso hídrico; a lo cual se suma la baja densidad de población y la enorme
dispersión de las localidades, con los costos ambientales que esto conlleva. Lo anterior, ha generado un
crecimiento altamente concentrado en el norte y muy disperso hacia el sur del estado.

En este contexto, es posible establecer dos tipos de observaciones: en primer lugar, los cambios relativamente
leves que se registran en el estado se encuentran suscritos en espacios donde la presencia humana y sus
actividades son intensivas. En segundo lugar, la tendencia del consumo del espacio natural se desarrolla en
territorios tradicionalmente conquistados donde, algunos de ellos, se encuentran bajo un esquema regresiva,
como lo es el caso de la agricultura.

En términos conceptuales resulta problemático también poder hacer una sola valoración por municipio u
homogenizar regiones dado que a su interior presentan variaciones respecto a su potencial natural, diversidad de
actividades y su ámbito social.

Es imponente reiterar que derivado de las visitas de campo, no se identificaron especies presentes en la NOM-
OSS-SEMARNAT-ZOIO.

Identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales.

X. Que la fracción V del articulo 12 del REIA, dispone la obligación al Regulado de incluir en la MIA-P, Ia identificación,
descripción y evaluación de los impactos ambientales que el Proyecto potencialmente puede ocasionar,
considerando que el procedimiento se enfoca prioritaria mente a los impactos que por sus caracteristicas y efectos
son relevantes o significativos, y consecuentemente pueden afectar Ia integridad fu ncional1 y las capacidades de
carga de los ecosistemas. En este sentido, esta DGGC, derivado del análisis del diagnóstico del SA en el cual se
encuentra ubicado el Proyecto, asi como de las condiciones ambientales del mismo, considera que éstas han sido
alteradas, ya que dicho SA ha sido modificado al ubicarse cerca de una vialidad en la que el paso de vehiculos es
continuo, y aunado a ello la zona ha sido intervenida para la construcción de dicha vialidad, generando asi cambios
en su estado natural.

1 La integridad funcional de acuerdo a lo establecido por la CONABIO (www://conabio.gob.mx), sedefine como el grado de complejidad delas
relaciones tróficas y sucesionales presentes en un sistema. Es decir, un sistema presenta mayor integridad cuantos más niveles de la cadena
trafic! existen, considerando para ello especies nativas y silvestres y de sus procesos naturales de sucesión ecológica, que determinan
finalmente sus actividades funcionales (servicios ambientales).

Í
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El Regulado señala que, para la identificación y descripción de los impactos ambientales se seleccionó la
metodologia conocida como Matriz de Leopold (1971), modificada para las caracteristicas particulares de este
proyecto, esta metodologia es ampliamente usada en los procesos de EIA, donde se comparan los componentes
bióticos y abióticos, socioeconómicos y ambientales, con las acciones propuestas para la ejecución del proyecto,
tomando en consideración las acciones que producen o causan la modificación en los componentes ambientales.

Los impactos ambientales más relevantes de se indican en la siguiente tabla:

Etapa.Construoción "
Áfectaclún ’ ““-

Se presentarán emisiones de ruido, gases de los escapes

Aire
de los vehiculos (C0, CO¡, N0,” entre otros), por la
presencia de la maquinaria y vehiculos necesarios, asi
como, emisión de particulas de polvo a musa de desmonte

Se presentarán emisiones de gases durante el despacho del
combustible, pero de volúmenes variables, ya que, dependerá del
número de clientes que acudan a abastecers'e del combustible.

o movimiento de tierras.

Los efectos ocurrirán en cuanto a su calidad, estabilidad y
estructura, debido a que la actividad de limpieza,
despalme y nivelación implica un movimiento de suelo,
que modifica la estructura del paisaje actual,
exclusivamente en el terreno de manera directa.
La generación de residuos dispuestos de manera
inadecuada puede afectar el suelo en los sitios de
disposición.
Contaminación por parte de la maquinaria empleada
durante la construcción de la obra.

La generación de residuos dispuestos de manera inadecuada puede
contaminar el suelo y representar un riesgo a las personas y fauna
domestica por su eventual exposición.

Suelo

Generación de aguas residuales en los servicios de sanitarios y del
mantenimiento de la estación.

Generación de aguas residuales sanitarias por parte los
trabajadores que participan en la construcción de la obra.Agua

Retiro de vegetación herbácea durante operaciones de
mantenimiento de la instalación.

Fl Remoción de los árboles y vegetación herbácea.
ora

Aislamiento de especies domesticas terrestres presentes en el sitio
o presencia de fauna nociva.

Alejamiento de especies domesticas terrestres presentes
Fauna en el sitio.

Medidas preventivas y de mitigación de los impactos ambientales.

Xi. Que la fracción Vl del articulo 12 del REIA, dispone la obligación al Regulado de incluir en la MIA-P las estrategias
para la prevención y mitigación de los impactos ambientales potencialmente a generar por el Proyecto en el SA;
en este sentido, esta DGGC considera que las medidas de prevención, mitigación y compensación propuestas por
el Regulado en la MIA-P, son ambientalmente viables de llevarse a cabo, toda vez que previenen, controlan,
minimizan y/o compensan el nivel de los impactos ambientales que fueron identificados y evaluados y que se
pudiera ocasionar por el desarrollo del Proyecto, entre las cuales las más relevantes son:

Medidas de prevención y/o de mitigación de la etapa de preparación de sitio y construcción.

‘É‘Eieiïimr‘ ‘- ¿2' "v ., "Si ; Mindóndelamedidl
Aprovechamiento y recuperación de la tierra vegetal que se haya extraido durante la fase de construcción.

Suelo La tierra se utilizará principalmente para la cubierta de zanjas y zonas que queden fuera de servicio, como los accesos
que no vayan a ser utilizados.

Se garantiza la no afectación al ambiente por residuos mediante la ejecución del Programa de Manejo de Residuos,

Agua el cual involucra en materia de aguas residuales, la operación del Cárcamo ciego y disposición de las aguas en el
cámmo, garantizando la no afectación por residuos sólidos mediante la recolección,‘transporte y disposición final
conforme al tipo de residuo generado.
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F ÉÏ " ' ‘Í‘ï ÏÏÏÏÏ”¡Mpdfiñdfiiamüidldemïfiüclón
Mantenimiento preventivo y periódico dela maquinaria para que se encuentre en óptimas condiciones de operación.

Aire Dicho mantenimiento deberá efectuarse en los talleres autorizados fuera del predio, antes del inicio de las obras y
durante la ejecución de las mismas

Flora Se realizarán medidas de revegetación derivado de que ei área ya fue alterada con anterioridad.
Se contempla mantener áreas verdes dentro de Ia Estación de servicio.

Fauna No se encuentra fauna significativa en el lugar destinado a las obras debido a que ya fue desplazada con anterioridad

Medidas de prevención y/o de mitigación de la etapa de operación y mantenimiento.

:2 o x ; l 4: vendimia-elagmneagáagmiasgtarws

Realizar actividades solo en el espacio planificado para el proyecto.
Suelo Conservar los patrones de drenaje, considerando que el terreno tiene poca capacidad de retención de humedad.

Se garantiza la no afectación al ambiente por residuos mediante la ejecución del Programa de Manejo de Residuos,
Agua el cual involucra en materia de aguas residuales, la operación del cárcamo ciego y disposición de las aguas en el

Cárcamo, garantizando la no afectación por residuos sólidos mediante la recolección, transporte y disposición final
conforme al tipo de residuo generado.

Se deberán establecer señalamientos para limites de velocidad para unidades de auto transporte y equipos.
Aire Proponer la utilización de vehiculos y maquinaria previamente verificada.

Programar horarios de movimiento para unidades de auto transporte en las actades de carga y descarga.

Flora Se realizarán medidas de revegetación derivado de que el area ya fue alterada con anterioridad.
Se contempla mantener áreas verdes dentro de la Estación de servicio.

Fauna No se encuentra fauna significativa en el lugar destinado a las obras debido a que yafue desplazada con anterioridad

Por Io antes expuesto, y con fundamento en ei artículo 30, primer párrafo de la LGEEPA, el Regulado indicó en la
MIA-P la descripción de los posibles aspectos del ecosistema que pudieran ser afectados por las obras y/o
actividades contempladas en ei Proyecto, considerando el conjunto de los elementos que conforma el ecosistema
involucrado, señalando las medidas preventivas, de mitigación, y las demás necesarias pa ra evitar y/o reducir al
minimo los efectos negativos sobre el ambiente, las cuales esta DGGC considera que son ambientalmente viables
de llevarse a cabo, toda vez que previenen, controlan, minimizan y/o compensan el nivel de los impactos
ambientales que fueron identificados y evaluados y que se pudieran ocasionar por el desarrollo del Proyecto;
asimismo, se cumple con lo establecido en el artículo 44 del REIA, ya que se evaluaron todos y cada uno de los
elementos que constituyen el ecosistema, así como la utilización de los recursos naturales previendo la integridad
funcional y las capacidades de carga del ecosistema de los que forman parte dichos recursos.

Pronósticos ambientales y, en su caso, evaluación de alternativas.

Xll. Que la fracción Vll del articulo 12 del REIA, establece que ia MIA-P debe contener los pronósticos ambientales y,
en su caso, evaluación de alternativas para el Proyecto; en este sentido y dado que el Proyecto se encuentra
ubicado en un sitio que ya ha sido impactado y desprovisto de Ia vegetación natural, se considera que las
afectaciones por la preparación, construcción, operación y mantenimiento serán mínimas para ei SA y que
pudiesen poner en riesgo las funciones ecológicas actuales, siempre y cuando el Regulado cumpla con las medidas
de mitigación propuestas en la MIA-P, para lo cual considera un "Programa de Vigilancia Ambiental”

Identificación de los instrumentos metodológicos y elementos técnicos que sustentan los resultados de la manifestación
de impacto ambiental.

XIII. Que de acuerdo con lo dispuesto por el articulo 12 fracción Vlll delRElA, ei Regulado debe hacer un razonamiento
en el cual demuestre la identificación de los instrumentos metodológicos y de los elementos tecnicos que
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sustentan la información con la que dio cumplimiento a las fracciones ll a Vli del citado precepto, por Io que esta
DGGC determina que en Ia información presentada por el Regulado en la MIA-P, se incluyeron ias técnicas y
metodologías que permiten caracterizar los componentes ambientales del SAy dar seguimiento a la forma en que
se identificaron y evaluaron los impactos ambientales potenciales a generar por el Proyecto; asimismo, fueron
presentados anexos fotográficos, planos temáticos e información bibliográfica que corresponden a los elementos
técnicos que sustentan la información que conforma la MIA-P.

Análisis técnico.

'XIV. En adición a io anteriormente expuesto, esta DGGC procede al análisis de lo dispuesto en el articulo 44, primer
párrafo del REIA, que señala que al evaluar las manifestaciones de impacto ambiental se deberá considerar:

“I. Los posibles efectos delas obras o actividades a desarrollarse en el o los ecosistemas de que se trote, tomando en
cuenta el conjunta de elementos que los conforman, y no únicamente las recursos que fuesen objeto de
aprovechamiento o afectación;

Il. La utilización de los recursos naturales en forma que se respete la integridadfuncional y las capacidades de carga
de las ecosistemas de los queforman parte dichos recursos, por periodos indefinidos, y. .”

En relación con lo anterior, esta DGGC establece que:

a. El Proyecto en su parte de construcción, operación y de mantenimiento, se ajusta y cumple con los
instrumentosjuridicos que le aplica n, de acuerdo con lo descrito en el Considerando VIII del presente oficio.

b. Considerando los principales componentes ambientales, dentro del área del Proyecto y el grado de
perturbación ocasionado por las actividades antropogénicas desarrolladas en el sitio, se trata de una zona
que ya se encuentra impactada, por el retiro de la cubierta vegetal original y por el desplazamiento de la
fauna nativa por ias actividades antropogénicas que se realizan en las zonas aledañas, afectando Ia
composición original del suelo y la fragmentación del ecosistema. Sin embargo, el Regulado plantea el
desarrollo de actividades de protección del medio ambiente para Ia etapa de construcción y operación por
medio de un Programa de Vigilancia Ambiental.

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los articulos 28 fracción II, 35 fracción iI de la Ley General
del Equilibrio Ecológico y la Protección ai Ambiente; 1, 3 fracción Xi, inciso d), 4, 5 fracción XVIII, 7 fracción l de la Ley de
ia Agencia Nacional de Seguridad industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 del Reglamento
de las Actividades a que se Refiere el Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 fracción l, 5 inciso D) .
fracción Vlil y 45 fracción ll del Reglamento de Ia Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en
materia de Evaluación de Impacto Ambiental; 4 fracción XXVII, 18 fracción III y 37 facción V del Reglamento Interior de la
Agencia Nacional Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, las Normas Oficiales
¡Mexicanas aplicables NOM-041-SEMARNAT-2015, NOM-O44-SEMARNAT-2017, NOM-045-SEMARNAT-2017, NOM-052-

SEMARNAT-ZOOS, NOM-OSO-SEMARNAT-1994, NOM-OSl-SEMARNAT-1994, NOM-059-SEMARNAT-2010, Programa de
Ordenamiento Ecológico del Territorio del Estado de Tabasco, con sustento en las disposiciones, ordena mientos invocados
y dada su aplicación, en este caso y, para este Proyecto, esta DGGC en el ejercicio de sus atribuciones, determina que el
Proyecto, objeto de ia evaluación que se dictamina con este instrumento es ambientalmente viable y, por lo tanto, ha

resuelto AUTORIZARLO DE MANERA CONDICIONADA, debiéndose sujetar a los siguientes:

TÉRMINOS:

PRIMERO.— La presente resolución en materia de impacto ambiental se emite en referencia a los aspectos ambientales
correspondientes a ia construcción, operación y mantenimiento dei Proyecto denominado “ESTACIÓN DE SERVICIO CON
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FIN ESPECÍFICO. BUENAVlSTA", con pretendida ubicación en carretera Villahermosa - Buena Vista, Rancheria Miguel
Hidalgo 1ra. Sección, C.P. 86127, municipio Centro, estado de Tabasco. '

Las particularidades y caracteristicas del Proyecto se desglosan en el Considerando VII. Las caracteristicas y condiciones
de operación deberán ser tal ycomo fueron citadas en los capítulos de la MIA-P presentada para el Proyecto.

SEGUNDO. - La presente autorización tendrá una vigencia de 12 meses para la preparación del sitio y construcción, dicho
plazo comenzará a computarse a partir del dia siguiente hábil a aquel en que haya surtido efecto la notificación del
presente resolutivo, asi como una vigencia de 30 años para la operación y mantenimiento del mismo.

La vigencia otorgada para el desarrollo del Proyecto podrá ser modificada a solicitud del Regulado, previa acreditación de
haber cumplido satisfactoriamente con todos los Términos y Condicionantes del presente resolutivo, asi como de las
medidas de prevención, mitigación y/o compensación establecidas por el Regulado en la documentación presentada.

Para lo anterior, deberá solicitar por escrito a esta DGGC la aprobación de su solicitud conforme con lo establecido en el
trámite COFEMER con número de Homoclave ASEA-00-039, dentro de los treinta dias hábiles previos a la fecha de su
vencimiento. Asimismo, dicha solicitud deberá acompañarse de un informe suscrito por el representante legal del
Regulado, debidamente acreditado, con la leyenda de que se presenta bajo protesta de decir verdad, sustentándolo en el
conocimiento previo del Regulado a las fracciones ll, IV y V del articulo 420 Quater del Código Penal Federal en el cual
detalle la relación pormenorizada de la forma y resultados alcanzados con el cumplimiento a los Términos y
Condiciona ntes establecidos en Ia presente resolución.

El informe referido podrá ser sustituido por el documento oficial emitido por la Dirección General de Supervisión,
Inspección y Vigilancia Comercial a través del cual se haga constar la forma de como el Regulado ha dado cumplimiento
a los Términos y Condicionantes establecidos en la presente autorización; en caso de no presentar ninguno de los
documentos anteriormente señalados, referentes a mostrar el cumplimiento de los términos y condicionantes, no
procederá la gestión que realice para la ampliación de la vigencia.

TERCERO.- El Regulado deberá contar previo al inicio de operaciones con la autorización de su Sistema de Administración,
para dar cumplimiento a lo establecido en las Disposiciones administrativas de carácter general que establecen los
Lineamientos para la conformación, implementación y autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad
Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al Público de
Gas Natural, Distribución y Expendlo al Público de Gas Licuado de Petróleo y de Petroliferos, publicadas en el Diario
Oficial de la Federación el 16 deiunio de 2017.

CUARTO. - De conformidad con el articulo 35 último párrafo de la LGEEPAy 49 del REIA, la presente autorización se refiere
única y exclusivamente a los aspectos ambientales de las obras y actividades descritas en el TÉRMINO PRIMERO para el
Proyecto, sin perjuicio de lo que determinen las autoridades locaies en el ámbito de su competencia y dentro de su
jurisdicción, quienes determinarán las diversas autorizaciones, permisos, licencias, entre otros, que se refieren para la
realización de las obras y actividades del Proyecto en referencia.

QUINTO.- La presente resolución se emite únicamente en materia ambiental por el desarrollo de las obras y/o actividades
relacionadas con la construcción, operación y mantenimiento del Proyecto indicado en el TÉRMINO PRIMERO del
presente oficio y que corresponden a la evaluación de los impactos ambientales derivados de la construcción de una obra
relacionada con el sector hidrocarburos, especificamente'una Estación de Servicio de gas L.P. para carburación, tal y corno
lo disponen los artículos 28 fracción ll, de la LGEEPA y 5, inciso D) fracción Vlll del REIA.

SEXTO.- La presente resolución no considera la evaluación del impacto ambiental derivada por la conStrucción,‘operación
y/o ampliación de ningún tipo de actividades que no estén consideradas en el TÉRMINO PRIMERO del presente oficio,- sin
embargo, en el momento que el Regulado decida llevar a cabo cualquier actividad diferente a la autoriza , directa o
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indirectamente vinculada al Proyecto, deberá hacerlo del conocimiento de esta AGENCIA, atendiendo lo dispuesto en el
Término NOVENO del presente. '

SÉPTIMO.- La presente resolución sólo se refiere a la evaluación del impacto ambiental que se prevé sobre el o los
ecosistemas2 de los que forma parte el sitio del Proyecto y su área de influencia, que fueron descritas en la Manifestación
de impacto Ambiental modalidad Particular, presentada, conforme a lo indicado en el articulo 30 de la LGEEPA, por lo

que, la presente resolución no constituye un permiso o autorización de inicio de obras, ya que las mismas son

competencia de las instancias municipales, de conformidad con lo dispuesto en la Constituciones Politicas Estatales, asi

como en Ia legislación orgánica municipal y de desarrollo urbano u ordenamiento territorial, de las entidades federativas.

Asimismo, la presente resolución no reconoce o valida la legitima propiedad ylo tenencia dela tierra; por lo que, quedan

a salvo las acciones que determine la propia DGGC, las autoridades federales, estatales y municipales en el ámbito de sus

respectivas competencias.

En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad relacionada con el
Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, entre otros, que sean necesarias para su realización,

conforme a las disposiciones legales vigentes aplicables en cualquier materia distinta a la que se refiere la presente
resolución, en el entendido de que la resolución que expide esta DGGC no deberá ser considerada como causal
(vinculante) para que otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones,
permisos o licencias, entre otros, que les correspondan.

La presente resolución no exime al Regulado del cumplimiento de las disposiciones aplicables derivadas la Ley de
Hidrocarburos.

OCTAVO. - El Regulado queda sujeto a cumplir con la obligación contenida en el articulo 50 del REIA, en caso de que se
desista de realizar las obras y actividades, motivo de la presente autorización, para que esta DGGC determine las medidas
que deban adoptarse, a efecto de que no se produzcan alteraciones nocivas al ambiente.

NOVENO.- El Regulado, en el supuesto de que decida realizar modificaciones al Proyecto, deberá solicitar la autorización
respectiva a esta DGGC, en los términos previstos en el artículo 28 del REIA, con la información suficiente y detallada que
permita a esta autoridad, analizar si el o los cambios decididos no causarán desequilibrios ecológicos, ni rebasarán los

límites y condiciones establecidos en las disposicionesjurídicas relativas a la protección al ambiente que le sean aplicables,

así como lo establecido en los Términos y Condicionantes del presente oficio. Para lo anterior, previo al inicio de las obras
y/o actividades que se pretenden modificar, el Regulado deberá notificar dicha situación a esta AGENCIA, en base al
trámite COFEMER con número de homoclave ASEA-OO-oas. Queda prohibido desarrollar actividades distintas a las

señaladas en la presente autorización.

DÉCIMO.— De conformidad con lo dispuesto por la fracción Il del párrafo cuarto del articulo 35 de la LGEEPA, que establece

que una vez evaluada la manifestación de impacto ambiental, la Secretaría emitirá la resolución correspondiente en la

que podrá autorizar de manera condicionada la obra o actividad de que se trate, considerando lo establecido por el articulo
47 primer párrafo del REIA, que establece que la ejecución de la obra o la realización dela actividad de que se trate deberá

. sujetarse a lo previsto en la resolución respectiva, esta DGGC establece que las actividades autorizadas del Proyecto,

estarán sujetas a la descripción contenida en la MIA-P, en los planos incluidos en la documentación de referencia, a las

normas oficiales mexicanas que al efecto se expidan y a las demás disposiciones legales y reglamentarias, asi como a lo

dispuesto en la presente autorización conforme a las siguientes:

Z Ecosistema.- Unidad funcional básica de interacción de los organismos vivosentre si y de éstos'c'on el ambiente, en, unisespacio y tiempo

determinados. (art. 3, fracción Ill, de la LGEEPA).
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CONDICIONANTES:
ElRegulado deberá:

1. Con fundamento en lo establecido en los artículos 15 fracciones l a la V y 28 párrafo primero de la LGEEPA, asi
como en lo que señala el artículo'44 fracción lil del REIA, una vez concluida la evaluación de la manifestación de
impacto ambiental, la Secretaria podrá considerar las medidas preventivas, de mitigación y las demás que sean
propuestas de manera voluntaria por el Regulado para evitar o reducir al minimo los efectos negativos sobre el
ambiente, esta DGGC establece que el Regulado deberá cumplir con todas y cada una delas medidas de mitigación
y compensación que propuso en la MIA-P, las cuales esta DGGC considera que son viables de ser instrumentadas
y congruentes con la finalidad de proteger al ambiente; asimismo, deberá acatar Io establecido en la LGEEPA, el
REIA, las normas oficiales mexicanas y demás ordenamientos legales aplicables al desarrollo del Proyecto sin
perjuicio de lo establecido por otras instancias (federales, estatales y locales) competentes al caso, asi como para
aquellas medidas que esta DGGC está requiriendo sean compiementadas en las presentes condicionantes. El
Regulado deberá elaborar informes anuales de cumplimiento de las medidas propuestas en la MlA-P y de los
términos y condicionantes establecidas en el presente oficio.

El informe deberá ser presentado ante esta DGGC de manera anual durante cinco años, conforme a lo previsto en
el articulo 48 del REIA y 29 de ia Ley Federal de Procedimiento Administrativo de aplicación supletoria. El primer
informe será presentado a los sels meses después de la notificación del presente resolutivo.

El Regulado será responsable de que la calidad de la información presentada en los reportes e informes derivados
de la ejecución del informe antes citado, permitan a la autoridad evaluar y, en su caso, verificar el cumplimiento
de los criterios de valoración de los impactos ambientales, de los términos y condicionantes establecidas en el
presente oficio resolutivo.

2. En el momento de llevar a cabo el abandono del sitio, deberá presentar con tres meses de antelación ante esta
DGGC para su validación, el programa delas actividades relativas al desmantelamiento, demolición, retiro y/o uso
alternativo de la construcción, asi como las medidas implementadas para la evaluación y mitigación de los
impactos ambientales en las áreas utilizadas para el desarrollo de la actividad. Dicho programa deberá integrar
como minimo la siguiente información:

- Fecha prevista del cierre o de la suspensión de la actividad.
- Relación de los residuos peligrosos generados y de materias primas, productos y subproductos almacenados

durante los paros de producción, limpieza y desmantelamiento de la instalación.
- El programa de limpieza y desmantelamiento de la instalación.
- Registro y descripción de accidentes, derrames u otras contingencias sucedidas dentro del predio durante el

periodo de operación o el desmantelamiento de la infraestructura, así como los resultados de las acciones que
se llevaron a cabo.

- Caracterización del sitio para mostrar si existe contaminación, y en su caso, indicar las medidas a implementar
para la descontaminación del mismo.

- Acciones a implementar para la mitigación de los impactos generados por las actividades de
desmantelamiento.

- Uso alternativo de la construcción (en el caso de que ya se tenga considerado darle otro uso).

Una vez validado dicho programa, deberá notificar a la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia
Comercial de esta AGENCIA, que dará inicio a las actividades correspondientes del programa, para que dicha
Unidad Administrativa realice su correspondiente verificación y seguimiento, presentando ante esta DGGC, copia
del acuse de recibo debidamente requisitado por dicha autoridad.
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DÉCIMO PRIMERO. - El Regulado deberá dar aviso de las fechas de inicio y conclusión de las diferentes etapas del
Proyecto, conforme con lo establecido en el articulo 49, segundo párrafo, del REIA. Para Io cual comunicará por escrito a
la Dirección General de Supervisión, inspección y Vigilancia Comercial con copia a la DGGC del inicio de las obras y/o
actividades autorizadas, dentro de los quince días siguientes a que hayan dado inicio, así como la fecha de terminación de
dichas obras, dentro de los quince dias posteriores a que esto ocurra.

DÉCIMO SEGUNDO. - La presente resolución es emitida bajo el principio de que no existe falsedad en la información
proporcionada por el Regulado, respecto de los impactos ambientales de la obra o actividad de que se trate. La
responsabilidad respecto del contenido del documento corresponderá al prestador de servicios o, en su caso, a quien lo
suscriba. Si se comprueba que en la elaboración de los documentos en cuestión la información es falsa, el responsable
será sancionado de conformidad con el Capitulo IV del Titulo Sexto de la LGEEPA en especial el Artículo 171 fracción V‘
relativa a Ia "Suspensión o revocación de las concesiones, licencias, permisos o autorizaciones correspondientes", sin
perjuicio de las sanciones que resulten dela aplicación de otras disposicionesjurídicas relacionadas.

DÉCIMO TERCERO. - La presente resolución a favor del Regulado es personal, por lo que, en caso de cambio en la
titularidad y de conformidad con el artículo 49 segundo párrafo del REIA, el Regulado deberá presentar a la DGGC el Aviso,
de Cambio de Titularidad de Ia Autorización de Impacto Ambiental con base en el trámite COFEMER con número de
homoclave ASEAN-017.

DÉCIMO CUARTO. - El Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de mitigación,
restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la construcción, operación y mantenimiento
del Proyecto, que no hayan sido considerados por la misma, en la descripción contenida en la documentación presentada
en la MIA-P. i

En caso de que las obras y actividades autorizadas pongan en riesgo u ocasionen afectaciones que llegasen a alterar los
patrones de comportamiento de los recursos bióticos y/o algún tipo de afectación, daño o deterioro sobre los elementos
abióticos presentes en el predio del Proyecto, asi como en su área de influencia, la DGGC podrá exigir la suspensión de las
obras y actividades autorizadas en el presente oficio, así como la instrumentación de programas de compensación, además
de alguna o algunas de Ia medidas de seguridad prevista en el articulo 170 de la LGEEPA.

Tratándose de obras y/o actividades iniciadas sin contar previamente con autorización en materia de impacto ambiental,
esta resolución no exime al Regulado del cabal cumplimiento que deba dar a las medidas impuestas derivadas de los
Procedimientos Administrativos de inspección y Vigilancia que se inicien por esta AGENCIA en ejercicio de sus facultades,
además de las sanciones administrativas y del ejercicio de las acciones civiles y penales que resulten aplicables.

DÉCIMO QUINTÓ. - La Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, vigilará el cumplimiento de
los Términos y Condicionantes establecidos en el presente instrumento, asi como los ordena mientos aplicables en materia
de impacto ambiental.

"DÉCIMO SEXTO. - El Regulado deberá mantener en el domicilio registrado en la MIA-P copias respectivas dei expediente,
de la propia MIA-P, de los planos del Proyecto, asi como de la presente resolución, para efectos de m'ostrarlas a la
autoridad competente que asilo requiera.

DÉCIMO SÉP’I’lMO. - Se hace del conocimiento del Regulado, que la presente resolución emitida, con motivo de la
aplicación de la LGEEPA, su REiAy las demás previstas en otras disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrá
ser impugnada, mediante el recurso de revisión, conforme a lo establecido en el articulo 176 de la LGEEPA, mismo que
podrá ser presentado dentro del término de quince dias hábiles contados a partir de la formal notificación de la resente {
resolución.
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DÉCIMO OCTAVO. -Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que se ostenta a la C. Claudia Juliana López
Escobar en su carácter de representante legal de la empresa TABAGAS, S.A. DE C.V

DÉCIMO NOVENO. - Notificar la presente resolución a la C. Claudia Juliana López Escobar en su calidad de Representante
Legal del Regulado, o a su autorizado para oir y recibir notificaciones; al por alguno de los medios
legales previstos en el articulo 167 Bis de la LGEEPA.

Sin otro particular por el momento, reciba un cordial saludo.

A T E N T A M E N T E
LA DIRECTORA GENERAL

ING. N uña; CASTILLO CARRASCO
Por uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas via electrónica.

C.c.e. Ing. Alejandro Carahias icaza .- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.- Para conocimiento
Ing. Carla Sarai Molina Félix. - Jefa de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia industrial. - Para Conocimiento.
ing. Salvador Gómez Archundia. - Director General de supervisión, inspección y Vigilancia Comercial. - Para conocimiento
Expediente: 27TA2019X0042
Bitácora: 09/MPA0088/08/19
Folio: 031254/08/19
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